
Comunicado 2 

En referencia al Llamado N° 01/2012 Licitación Pública Internacional/Fideicomiso de 

Administración Centro de Convenciones y Predio Ferial de Punta del Este, la Corporación 

Nacional para el Desarrollo, actuando en su calidad de Fiduciaria del “Fideicomiso de 

Administración Centro de Convenciones y Predio Ferial de Punta del Este” pone en 

conocimiento las siguientes aclaraciones al pliego. 

 

Cláusula 1.2.5 Definiciones, Acrónimos o Abreviaciones 

Donde dice: “Oferente” o “Licitante”: es la empresa nacional o extranjera que cumpliendo los 

requisitos establecidos en los recaudos… 

Debe decir: “Oferente” o “Licitante”: es la o las empresas, nacionales o extranjeras, que 

cumpliendo los requisitos establecidos en los recaudos… 

 

Clausula 2.2.1. Sobre “1”: Antecedentes administrativos, Letra A.4, punto 2. 

Donde dice: “los porcentajes de participación de cada integrante, siendo obligatorio que del 

total, el candidato a operador del Centro de Convenciones y Predio Ferial posea como mínimo 

un 21% y la o las empresas constructora responsables de la obra un mínimo de 30% de 

participación.” 

Debe decir: ”los porcentajes de participación de cada integrante, siendo obligatorio que del 

total, el o los candidatos a operar el Centro de Convenciones y Predio Ferial posean en 

conjunto un mínimo de 21% y la o las empresas constructoras responsables de la obra un 

mínimo de 30% de participación.” 

 

Cláusula 2.2.2. Sobre “2”: Oferta técnica, Carpeta G: “Experiencia del oferente” 

Donde dice: “… así como la organización de al menos 5 eventos ICCA y de al menos 7 eventos 

nacionales con al menos 400 participantes en los últimos…” 

Debe decir: “… así como la organización de al menos 7 eventos para al menos 400 

participantes cada uno y de al menos 5 eventos ICCA, en los últimos…” 

 

Cláusula 8.1.2, letra h. 

Donde dice: “Ocultar o disminuir, en dos oportunidades, los ingresos mediante arbitrios con el 

fin de evadir el pago del canon.” 

Debe decir: “Ocultar o disminuir, en dos oportunidades, los ingresos mediante arbitrios.” 


